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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 26 DE. OCTU BRE DE 1819.

É » # » *
RUSIA; .

Petersbur^o de Setiembre.

Ayer noche llegó, e! Emperador á esta capital de vuelta de FInland|a.'
Dentro de muy pocos días volverá A Varsovia el conde de Spb'lew.Aí, 

secretario de Estado dcl reino de Polonia: dicen (jue será portador-de imevoí-
testimonios de la inagnauiinidad de Sí M. I. -

SUECIA.

Stockolmo 24 de Setiembre.

Los viages que los Reyes de Suecia han hecho en diversas épocas á fa Da- 
lecarlia han sido siempre seguidos de sucesos históricos. El que ha hecho aho­
ra el Rey Carlos Juan será notable bajo otro aspecto, pues no ha sido cotí 
el ñn de llamar á las armas á sus habitantes, sino para acreditar la solicitud 
con que atiende al bien estar de ellos. Los pueblos por su parte mue-ítran et̂  
esta ocasión lo que siempre han sido, acudiendo á mijares á ver al Rey para- 
expresarle de un modo libre y  franco su reconocimiento y  fidelidad. Con este 
motivo el gobernador Jarra, á la cabeza de una diputación de los habitantes 
de Dalecarlia, dirigió á S. M. el discurso siguiente: -

j, Señor: Desde el feliz momento en que el voto unánime deí pueblo sue­
co llamó á V . M. á trocar el reposo de su adquirida gloria por la tarea pe-̂  
nosa de gobernar á la Suecia, y  defender la independencia del reino, to­
dos los habitantes de Dalecarlia tributaron á V .  M. los homenages de sus 
antepasados que respetaban el valor, y  amaban á los héroes; y  los benelicíot 
que ha hecho V .  M. á esta provincia, salvándola de la miseria, han ciinen- 
tido el afecto que profesamos á nuestro amigo y  defensor.

,, Cuando la divina Providencia nos arrebató al rnuy amado Rey Car­
los XIII mezclamos nuestras lágrimas con las de V .  M .; pero experiin’vfitamos 
también al mismo tiempo el consuelo de ver ocupado su trono por un Príncí^ 
generoso, el cual le había ayudado Con sus consejos en la éj>oca de nuestra 
calamidad, contribuyendo poderosamente.á terminafld Asi que, al jurar á 
V .  M. una obediencia y-fiielidjd inviolables, no hicímOc mas que estrechar 
de un modo mas solemne loa vínculos que nos unían á V .  M. por ihedlo de 
la admiración y  gratitud Con que mirábamos su per ona.

„ N o  es nuestro objeto hacer osteutaciou ante V .  M. con vanas palabras
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de nuestro respeto y  patriotismo, pues los hechos acreditarán nuestros sen­
timientos cuando la necesidad lo eTÍja. Suplicamos á S. M . que se persua­
da de que mientras los habitantes de esta provincia conserven una cente­
lla det esaíritu que animo á sus padres, nuestras fuerzas, dirigidas por la sa- 
bidutía d i V .  M- y  de sus descendieotés,. sabrán ̂ defender los priuclpios»que 
ha sostenido V .  M. con riesgo de su vida y  sacrificio de su tranquilidad.

, , Dignaos, Señor, recibir,benignamente la eo;.pre:Ion de los sentimientos 
de nue '̂tro corazón y  el homenage de nuesrra gratitud por el'favor que nos 

<4 ^#diep^sado, y  por la favorable acogida con que ha recibido V .  M. á ios
provincia; suceso cu^a memoria'¿abremos conservar y  tras- 

Tife^QS h i^ jtL
í f ^ e y  contes«^^»tos términos: /I
*S^ídl^s: N o m l^ a ii  desconocidos los sentimientos que acabais de ex­

presarme. Mucho tiempo hace que formé el proyecto de visitar vuestra pro­
vincia, tan célebre en la historia, y  tan importante por la actividad dé sus 
moradores ;• pero ya sabéis los obstáculos se lian-opuesto hasta ahora á 
k  egeCucioh de este proyecto-, lisonieándoniie de haberlo vérificádo eri un año 
en que la cosecha ha recompensado .b'undarwemeñte vuestros.iraba^os., Núes»* 
tra posición geográfica, la paz exterior, que hemos «segurado por medio de 
solemnes tratados, y  la tranquilidad que gozamos en el interior del reino, nos 
permiten dedicar nuestros ^sfmjrzos á los progresos^de todos los ramos de la 
industria. Esta feliz situación podrá excitar’lrrs zilos de algunos, y  aun acaso 
la envidía-de o'tr£«-v pero no .credmos-’qüe piflesk .gran -̂arrios: eneungosí S! al­
guno'intentase tu^af el rept)í,Q(?.\ qaebVÍvimos',: vuestro Roy ei r̂.oñccH,tlégÁti- 
mado asi por la ekcciofirycel'Víito-rfjnáifimfc''.dii-ua',,pthljiíp-íjbí»ívComq>f>'H k  
adopción del virtuoso Cár(os'.xiii, n<? imploiTii:ia í?n vniíbfV'Uysrra fidelidad 
para llamaros á defender el honor, la libeftad.y k  iudependeilcia nacional.”

; ■ ' , 1 ' n-
i I Dl'NA’MARC'A V

El Rey ha. concedida el títylo ¿e-conde' al áéueral M f -O.thon
Blome, ministro plenipotencíariQ dfi S- M. en ia corte-dé l’ V-InV^tmo íára- 
bien á su sobrino Mr. Othon Bjpme y á su álcscende-cia «míSQUiina.

De dia en d k  se ta.t),,rv*¥able«it:piáp '«'Tí capúa^sl oi:d«i>; y  rél'SO'iego 
público,- y  por §onsiguientíe;5eí h4n;r.ev©cpdd:.en|paritfi las oí^kBies.que se ha­
bían dadQ í?o« n̂ 0tÍ4YO‘,;deíÍQS..úiLtiiu<>6:a|Ix>i0fO5icj .• ; . . : ' •

‘  ■■ V  '.V ?Ot
-cf

' ) i f |  i i u j )  O I  1.

' c\ ... ■ ■ ),.
Con arreglo á una orden expedida por k  dirección de cuarentenas se con- 

síderart; comot puntosijí^or^tagiadot.'Cádiz> Constantinopla-, Argel, Túnez,
MarT'UecosSmlrna, NartíRza'-,'eí> Pal^aciaf, ,Al?k.hd|ia - y ' k' de''Gorfu;

t • •  ̂ • "T ' # r ' • * 4  ̂ I • I «» » •
buques procedentes de los dos ^últimos.países, sirto ien-i l̂ •.caio'-d'íi-qtie no 
traigan ceitilkados de. laS autoridades .o de^^- cónsulesidkiguiarqueses/,

Ayuntamiento de Madrid



l-

al."

1

thon
¿m-

•wgo
ha-

con-
únez,
lortu;
4 n ?-
J.jp’ vía

j(3 no

1083
r.; FRUSTA. ■ ■ J

Berlín 28 de Sejiemhre.
El Rey ha escrito á la princesa'viuda de Blucher de .Wahlstatt la siguierr- 

te carra de pésame;
,,H e recibido con el mas profundo sentimiento la noticia del faUecImlen- 

to.de vuestro esposo el príncipe .Blucher de W ahlstatt; y  aunque me sea. 
nuiy penoso renovar vuestro dolor recordándoos !a pérdida,que habéis ûfrj.̂ i 
do , me es imposible dejar de manifestárosla parte que en ello me tomo., La- 
patrjia' llora conmigo la muerte de su pripiê  ̂ general,] y  eternamente.cor.ter- 
vará indekble su memoria. N o siéndome posible daros ningún, consucio .de 
que yo  mismo necesito, me limito á desearos que^|SPémpo miiigue vuestrá 
aflicción, y  á aseguraros mi inalterable afecto. de Süihmbrc de
1819. =  Firmado. =  Federico Guillermo.”

Idem 2 de Octubre.
La gapeta olicial de esta capital ha publicado con esta fecha el aviso si­

guiente:
,, Vnrios individuos de la asociación que se ha formado en estos ditimos 

tiempos entre los estudiantes de diferentes universidades bajo la denominación 
general de Burschenschafft han pasado circulares á rf>das las perdonas quv- com­
ponen esta asociación, citándoles para una junta general que debe colebtarse 
en este mes de Octubre. Los estudiantes de la universid.id Je Hrlang designan 
por punto de reunión á Streiberg, en Franconia, otros á Berlin, y  otros á 
Jena.

,, Pero estando comprendida esta asociación en el número de las que prohí­
ben las leyes de Prusia, no solamente se han tomado las dispo'iciones necesa- 
rl is para inve t̂iga  ̂ sn conducta, y  disolverla en el caso que se forípase en iás 
universidades prusianas, sino que el ministro infrascrito ha prevenido á ro­
das las asociaciones que se abstenaan de tomar la menor parte en la asamblea 
general que ceiebre la asociación llamada Burschensch.ifft. '

, ,A  fin de que esta dispodeion llegue á noticia de todos los estudiantes, aun 
de los que se hallan viajando durante las vacaciones, se avisa por medio del 
presente que se les prohíbe, bajo pena de destierro, el tomar parte directa ni 
indirectamente e« ia asamblea general de Burschenschafft en cualquiera luu.ar y  
tiempo en que sea convocada. Berlin 30 de Setiembre de 1819. =  H1 mii.istro 
de Negocios eclesiásticos y  de Ja Instrucción pública. =  Firmado.=^4//í’;íi/t />;.■ *

A U S T R IA .

Viena 2.T de Setiembre.
KI dia 24 del pasado el embajador de Saxonia, conde de Schulemburgo, 

pidió la mano, de S. A. I. la Archiduquesa Carolina.
 ̂ Mañana á las seis de la tarde se celebrará el casamiento, y e n  seguida ha­

brá una magnífica cena en ia corte. La Princesa Carolina saldrá el jueves pró- 
^mo para Praga, conducida por el landgrave de Furstemberg, caballero del 
loison de O ro, comisionado por S. M. para acompañarla hasta Culm , en 
las fróntéras de Saxonia. El Emperador ha enviado el Toison de Oro' á su 
yerno futuro por medio de Mr. Bombelles, ministro de S. M. I. en Dresde, 
^ue se hallaba aquí con liceocia, y  el duque Antonio de Saxonia, caballero
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de !a misma orden del Toison hará fa ceídmonia de la recepción. El día 26 
será consafirado S. A . 1. el Árchidiujue Ródulfo^arzobispo de Olmutz^, al 
mismo. 'Fccibíiíi^ ^ l i o ’j y  cnda'mísma liofho ¿aS'áfá á su sóbrlna.

]¿iem aS. '
Siiponen Varios periódicos extranjeros que hay algunas desavenencias 

entré miestr’d gabinete y  el de Rusia; pero aqui se considera esta noticia como 
irna fábula qne nó hiérece refutación. '

' hiem  JO.
Ha salido de aquí Mr. Lebzeltérn pará Varsovía, adonde llegara el Em­

perador de Rusia el 4 ó 5 de Octubre.

• ALEMANIA.

Rastadt 2p de Setiembre.
Se dice en una carta particular que el limperador de Rusia asistirá en Mie- 

ná con lof̂  Soberanos de Alemania á las conferencias que se han de celebrar eo 
Noviembre sobre los intereses de la Confederación.

BA V IE R A .
Ktiremberg 2 de Octubre.

El 26 de Setiembre celebró la corte de Saxor.ia con una fiesta muy lucida 
el matrimonio del príncipe Federico, que se verificó por poderes en Viena 
aquel mismo diao.\euardan en Dresde á la augusta novja para d  6 de Uctu- 
bre, y  se celebrará su entrada con toda solemnidad.

Ha «aiido de Dresde toda la enarnidon á reunirse con las tropas que hoy 
en los contornos de Dippoldis-\Va!da, para cgercitane por unos días en las 
evoluciones militares.

SUIZA.
Schafhousa 2 j  de Setiembre..^

Habiendo exhortado algunos Gobiernas de Alemania á los cantones suizos 
á que viei'asen sobre ciertas asociaciones de estudiantes que se han extendido 
hasta en^Suiza, se han hecho las mas exquisitos ii.vesticaciones sobre el par­
ticular; pero el re^uitádo de ellas no presenta motivo grave para que se con- 
• /»

Es cierto que en este otoño se ha visto en Suiza un número considerable de 
estudiantes de cisi todas bs universidades de Alemania, pues aunque esta­
ción está muy adelantada van á losdiversos caiit.mes para admirar las 
que en este país presenta ia naturaleza, caminando 10 o 12 leguas al día con

'los ineieses que iiahicn recorrido la Suiza en diversos 
direcciones se trasladan á Italia, á Francia y  á Alemania. En este otono es 
tah crecido so número como en el año anterior.

P A I S E S - B A J O S - U N I D O S .

BruséLis 7 de Octubre.
Las últimas noticias de Batavb de fe.ha > de Junio refieren lo siguiente: 

Estas afcuas están infestadas de piratas. La coleta Luafer^ piocedeote d 
«ama’ralig., s^iuvo óltimameaie un combate glorioso con ues de estos buque*,
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Ja peste desoladora aflige á Cádiz y  algunos otros pueblos de esta monar­
quía. Nuestro amado Soberano nada na omitido para acudir á esta calamidad 
de sus vasallos; pero á necesidades tan grandes no bastan sino recursos exrra- 
ordÍnaric«. Uno de ellos, y  que ha producido efectos ventajosos siempre que 
se ha adoptado, es el de la suscripción para.favorecer á los que afligidos con' 
la epidemia, é  incomuhioados por la necesidad de preservar los pueblos li­
bres de ella, carecen de los auxilios que prestan ia sociedad y  el comercio, y  
se ven aislados y  reducidos á los recursos que ofrece su propio suelo, ios cua­
les se agotan por grandes que sean si una mano bienhechora no los repone con 
otros. Penetrado S. M ., y  compadecido de tan graves males,-y deseoso de 
aliviarlos por todos los medios, ha aprobadoel pensamiento de Una suscripción 
para socorro de las poblaciones afligidas con la epidemia, y  se ha dignado 
honrarnos, confiando-á nuestro zelo su dirección yegecucion. Nada haremos 
sino nuestro deber en corresponder á la confianza de nuestro Soberano, y  
para ello ningún trabajo ni medio omitiremos. Juzgamos superfluo excitar la 
generosidad de los piadosos habitantes de esta heroica villa de Madrid y  de­
mas poblaciones del reino, ponderando lo grande y  urgente de esta necesi­
dad, que«s tan notoria á todos. Por tanto, confiados en «u caridad nos li­
mitamos á asegurarlos que las únicas bases que nos hemos propuesto en la 
evacuación de este encargo son la pureza en el manejo de los caudales que se 
recojan, y  la legitimidad de su inversión según la intención de los contribu­
yentes; para lo cual hemos formado el siguiente reglamento, que se obser­
vará puntualmente desde el día 2 j del corriente en que se abrirá la suscripción.

REGLAM EN TO.

Todos los días, excepto los festivos, desde las once á launa de.ía 
mañana estará abierta la suscripción en la casa de los Cinco Gremios mayores 
de Madrid, calle de Atocha, y  pieza destinada para ello en el piso bajo.

2.® El depositario de los fondos admitirá las cantidades con que por uns 
vez contribuyan los suscriptores, ó  las ofertas ora semanales ora mensuales 
que hagan según su voluntad.

3 ° N o se admitirá cantidad alguna, por pequeña que sea, sin que el 
que la entregue tome recibo del depositario con el visto bueno dei director 
de la suscripción.
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• 4-® recibos estarán numerados con mímero igual al que tenga el asien­
do que se haga en el libro de 'caja''géneral. '

5. ® Si d e scrip to r no quisiere dar su nombre, se le dará recibo sin ex­
presar!^. j B j k

6. ® cualquier ,mqt^vo q^a: sea'Ho quieran acudir á entregar 
. sus ^ iV í^ a s lir» c a sa  dé los Oirico GVemrbs, podrán hacerlo á sus propios

en esta corte , que se hallan autorizados para recibirlas, y  encarga-r 
'  d¿?"(k#ntregarlas semanalmente en la depositaría general.

También podrán 4ntreg^as á-̂ lo& di-pqtados que-se nombrarán para 
* la  cuesta semanal que’sé ha de liâ cér por los cuártéles de Madridi

8. ® Se espera efe la piedad de los heroicos moradores de esta villa (que 
por la distinción y  decencia de su clase merezcan la confianza del publicó^ 
que se prestarán á mn acto tan. carkatlvo; y  los que quieran encargarse de 
turnar para la cuesta semanal'podrán o acudir personalmente á suscribirse 
para dio en la casa de Ips Ciocq (jxcmjas,>ci, pasar una nota firmada de su 
puño, con las señas de su habiLaGioni,'ai;depositario de los fondos D. Anto-
uió,García Bermejo.; • f.-inq • ^

9. ® Igualmente, y  con .lgs[in5s|rias formalidades, se admitirán loíi^cínatlr 
vos y  susoripeiones que hicieren las perspnas y  corporaciones resi.d¡en tes'.fuera
de la corte. . . • . . • -  ̂ '
, 10, Por medio de la gaceta se anui í̂i^rán al público los donativos y;̂ sus­
cripciones qpe se'teciban, cqü ;expresion ¡̂de los nombres dé los suscríptore?,- 
51 loshan que esté.,h^eho éf .asiento de caja.y.dadq;
d  recibo. - v . . -p. n f'.-. >í,b;  ̂ .• •
. 1 1. D e los fondos qúe,«q recauden se hará una remesa semanal a,los.pun­
tos donde sean raas.necesaiyos'por medio de las jumas d? Sanidad suprema-*», 
superiores, ú .otras, antoridadcslqv^ se crean convenientes, á consulta con S. M ., 
anunciándose al público eñ .la'gaceta^las cu.nridades que se hayan remitido.

12. Concluida la epidemia.c^esará,la„5usctipdon> .y-lps encargados;4 c ella 
darán alpiiblico; un estado gei>eral;detei>padas y  taiidaf. de caudales., .  ̂ . 
,: Madrid 19 de Octubre de 4.S-I9. ^.Cijisróbal, arzobispo de ILyaclea, di-i 

K c t o r .  =  Antonio,García Bermejo, depositario. , . 1. .

. n/
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los cuales salieron muy maltratados, y  se vieron precisados á liulr, sin que 
se atreviesen á-acercarse á la goleta otroy. cuatro buques piratas que estaban a

corta distancia. ’ t ?  ̂ “
JíUm o..

Se contlníían con una actividad asombrosa las obras qué'^ están egecutan- 
doen las foriificaciones deNnmiir, cuya'plaza presenta ya iln aspecto fcr- 
nlid'ible V muy’ pronto se podrá colocar en el numero de las de-prnncr or­
den* Para entrar en la ciudad por cualquiera punto que sea es necesario atra­
vesar puentes levadizos, barras de hierro, y  cadenas colocadas entre las obras
guarnecidas de troneras para poner la artillería.  ̂ • j  j t

 ̂ Lo que sobre todo llama la atención es el castillo o cmdadela, cuyas 
obras están muy avanzadas, y  admiran á los inteligentes por su perteccion y

Ademas se está concluyendo el castillo de H uy, destinado á defender uno 
de los puestos mas importantes de esta parte de las orillas del A.osela, y  se 
celebra mucho la hermosura y  solidez de las obras que ea el se construyen.

g r a n  B R E T A Ñ A .
''.1

Londres 7 de Octubre.
Por una carta de Quebec ‘ abemos la triste singular circunstancia que 

causó- la muerte de S. E. el gobernador del Canadá duque de Richmond. Ha- 
Ilándo‘ e este en su caso de campo antes de emprender su viage de inspección, 
fue mordido por una zorra domesticada, que algún tiempo después murió 
de hwTrofobia. Hablan pasado 40 dias sin que el duque sintiese el mas ligero 
indicio de enfermedad, cuando se vio obligado en su viage á causa de un 
tiempo muy caloroso á andar 30 millas á pie; y  sintiéndose algo incomoda­
do pronosticó á su comitiva que iba á perecer víctima de la hidrofobia. En 
efecio apenas llegó á las orillas del rIoOutavas, ¡a vista del agua hizo que se 
manifestase la enfermedad, de la cual falleció al cabo de 24 horas entre hor­
rorosas convulsiones.

F R A N C IA .
Taris 11  de Octubre.

Se ha publicado en Roma el estado de la población de aquella ciudad , del 
cual resulta que en .el año de 1818 se contaban i ̂ ^,812 almas » y e n e l d e i 8 i ^  
i'!4 ,r6 i;  habiJndnse aumentado por consiguiente la población durante este 
año en ^49 individuos. En 1818 hubo 1183 casamientos, 3944 bautizados y  
6868 muertos. En 1819,  1440 casamientos, 4299 bautizados)' 6314 muertos.

Idem J2.
En una de las últimas sesiones de la academia de las Ciencias leyó Mr. de 

Humboldr una memoria intitulada Consideraciones generales sobre los sig­
nos numéricos de los pueblos, en la cual hizo un cotejo de los geroglífteos 
numéricos que usaban los mexicanos, y  que ofrecen caracteres para represen­
tar el niimero 20 y  sus potencias cuadrada y  cúbica, con los geroghficos 
egipcio' de los números i , 10, 100 y  1000, de que díó noticia algunos me­
ses hace en su Vocabulario de los geroglíficos el doctor ingles Tomas Young, 
famo'o por sus importantes descubrimientos sobre la luz. Examina Mr. de 
Humboldt en su memoxia la cuesikm de si el méiodo de figurar los exponen-
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tiis sobre los signos' dé las cantidades compuestas y  el Suampar 'bhino 
cus) pudieron guiar á los indios á que adoptasen el sistema de dar valor á 
los números según ios diferentes lugares que ocupan.

ESPAÑA.
M adrid de Octubre,

En la extracción de la primitiva lotería Real, egecutada en la tarde de 
este día, han salido por el mismo orden con que aquí se anotan los cinco nú­
meros siguientes : 7 , 8 2 , 7 J , 7 9 y 6 i .

El premio de 2500 rs. vn., concedido en todas las extracciones á una de 
las huérfanas de los militares ó patriotas que hubiesen muerto en defensa de 
la justa causa de la nación, ha cabido en suerte del primer extracto de la de 
este dia á Teresa V ian a, comprendida en los víctimas del Dos de Mayo.

A R . T I C U I . O  DE O F I C I O .

Gracias que se  h a  servido conceder e l  R e y  nuestro Señor por el ministe­
rio de Guerra con el plausible motivo de su augusto enlace.

L a  gran cruz de la orden militar de S. Fernanda.
A  los tenientes generales D. Felipe Saint-Marck y  D. Francisco Xavier 

Abadía.
Honores de la Cámara de Guerra.

A D. Josef Manuel de Arjona, ministro del Consejo supremo de la Guerra, 
y  corregidor de Madrid.

Honores de ministros del Consejo supremo de la Guerra.
A D. Mariano Blas Garoz y  Peñalver, oficial segundo primero jubilado 

de la secretaría de Estado y  del Despacho universal de la Guerra; á D. Fran­
cisco Roldan, intendente de Marina del departamento del Ferrol, y  á Don 
Amonio González Salmón, intendente honorario de egército.

Honores de secretarios del R e y .
A  D. Josef de Andrés y  Guzman y  D. Francisco de Vargas, oficiales 

cuarto y  quinto de la secretaría del Consejo supremo de la Guerra, y  á Don 
Román Lorenzo Calvo, escribano de Cámara del mismo tribuiual.

Por el Ministerio de Guerra se ha circulado la Real orden siguiente:
,,C o n  motivo de haber nombrado el R e y  nuestro Señor, á consulta de la  

Cámara de Indias, asesor de la capitanía general del reino de Goatemala á 
D . Josef Martínez de la Pedrera, y  solicitándose para el agraciado el tirulo 
de auditor de Guerra, S. M ., conformándose con lo que le ha expuesto so­
bre el particular la Cámara de Guerra, se ha servido resolver lo siguiente: 
I.® Quedando en su fuerza y  vigor el artículo 5.® de la Real cédula de 1 2 de 
Febrero de 1816 sobre atribuciones del Consejo y  Cámara de Guerra, á esta 
corresponde sola y  exclusivamente consultar por el Minisrerio de mi interino 
cargo los empleos de auditor en las provincias y  egércitos, tanto en España co­
mo en América. 2.® En el reino de Goatemala quedan separados los empleos 
de auditor de Guerra y  asesor de lo político. 3.° Si fuese conveniente en algún
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punto de América reasumir ks at5tÍl>ycio,-ne5 de ambos destinos en un mI?mo 
sügeto, á la Cámara de Guerra pertenece la consulta , en atención á que los 
auditores tienen mayor carácter por la consideración de oidores. 4.° En ob­
servancia de la Real orden de 22 de Mayo de 1815 no se nombrarán minis­
tros de las audiencias para egercer el empleo de auditores de Guerra; y  la C á ­
mara consultará desde luego las vücantes que'haya en América, como tambieíi 
la de las islas Filipinas. 5.° Para evitar el ábuso de que algunos asesores sá 
consideren con las facultades de auditores, declara S. M. que solo en los vi- 
reinatos, capitanías y  comandancias generales ha de haber auditor de Guerra, y  
en consecuencia np se considerarán tales los asesores de los gobiernos y  coman­
dancias* subalternas, ni podrán exigir el tratamiento'dé señoría que aquellos 
empleos tienen señalado en diferentes Reales resoluciones, y  paíticularjqenfe 
la de 15 de Abril de 1769-, ni usarán de su unifqr̂ t}9;<.ni.tatiq de l̂a escarapela, 
por no estar aforados ni expedírseles Reales títulos, jo d o  lo que de Real or­
den comunico á V .  para su iuteíigencia y  gobierno. Madrid 30 de Setiem­
bre de 1819.”

Por Real resolución de 8 del présente -mes, á consulta del Consejo supre­
mo de k'Gqtrr.a, se ha servido S. M. conceder á D. Alonso Diaz Puche,, ré- 
sijdente etí !a*qiüdad de Murcia, el fuero militar y ’uso de uniforme''de'médi­
co de número de egércíto, en premio de los servicios que ha contraído fen la 
tltlma guerra. ’ ^

, Ppr otra de la misma fecha se ha scrvrdo'S. M,. conceder el fuero militar 
y  uso de uniforme de practicantes de cirugía d^^ec^fpitó a Dl'Mánuel É.erga- 
da, druj ^o résUente en la ciudad .dé . l^ a rcé fp n j;';,^ a ijíu e Í 
jano titular de la'vUla de Peñaranda de.!Duer¡o; á̂ Ü̂. R'mipn .Gac^ia, ciruja- 
uO titular de la villa de Pobla'durá, en Casrilía ,,ía, Vie^a.;- á b). Juan Luis, 
cirujano titular de la villa de Infesto, provincia de Asturias, y  á D . Anto­
nio Elias Lozano, druiano:de la vjlla de los Santos de la litimosa.

Por otra de igual fecha se ha -servido.S. M. conceder el fuero militar y  
uso de unirorme de pracncantes de farmacia dei egeVeitpialiLic.: D. Blas G ar- 
fcía, rendente en la dudad de Astorga^ á-D^’S^undo- Montesino, residente 
en la villa de Vnlenéia de Alcántara, provimíia de Extremadura, y  á D San- 
dalio de Castro, farmacéutico en esta corte; declárhndo al mismo tiempo le 
ha sido muy grata á,S. M. la cesiqn que respectivjiment^.han hecho de la 
pensión q'iíe con arfégfo a la R'éál ‘oiden Circularle 19 de Junio de 1815 
debiao disfrutar,, y  que sé .'publique en la gaceta ,párá’ su satisfacción.

EiY virtud de providenck del Sr. D. Manuel Joscf Rfitb'ío, dol Consejo de S. M., 
tcniehre corregidor de esta nnly herólca villa, refrendada -psi cí cscrlharK) de su níí- 
mero D. Martin Santln y 'Vázquez, se saca á publica siíhas-ta una casa en esta corte, 
y su calle de Buenavi-.ta, señalada con el níím, 9 de la manz. gg , que consta de 
2746 pies y cuarto de sitSoxuadrados aiicerficiales, y ĉ -cÚMasatia-en' 82, 10 Quien 
quisiere hacer p'-stora acuda s dicho jurgado y escribanía dentr-o-de 30 di<H+fOoftia- 
■ dos detttié lá publicación;de este anuncio, que se le ádiuirirá siendo arre l̂ada-

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel JosefvlUibio, teniente corregidor de 
'cstaTnny heroica villa, se vende, á pedimento de sus dueño», una casa en esta cor­
te sita en la calle del Rincón de S. CcIstóbaL Iniím.. lú , maoz. 284; tiene de sitio
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pies, y  es su valor según tasación 20,398 rs. vn. Quien quisiere hacer'postu­

ra'ac.ida, que se le admitirá siendo arreglada, por la escribanía del rimiero dcl Se­
ñor D. Casimiro Antonio Gómez; y para su remate se ha señalado el viernes 29 del 
corriente mes, á la hora del medio dia, en la audiencia de dicho señor juez.

En virtud de providencia dcl Sr. D. Martjn de Gaztañaga ..del Cons.jo de S. M.,-
alcalde de Ca->a y Corte, se ha mandado cíiar y emplazar por segundo y líliimOj 

término de otros 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, á los que 
se contemplen interesados en siete vales Reales de 600 pesos, creación Je En.ro de 
i8o8,.números3í)s,_oo8; 3ñp,937; 3 7 1.758; 374,770; 375,1^2 i 375 280 y 376,744; 
todos los cuales salieron renovados en cabe/a de D. Pedro Arm'eng; l, y por este 
fueron endosados con fecha en Barcelona á 7  de Abril del propio año á favf'r de Don 
Ramón’RoiiiaHf; después de diferentes endosos el lílti.no dcl primer vale lo fue en 
Madrid áTO de Abri'í de i 8 t i  por D. Ramón-de Angulo á Doña .VTanuela OLvar- 
riar'él scgiindo-pür R. Mahiiel López Maestre en Madrid á 2/ de Mayo de 1814 á* 
D . Alejandro Joscf Aiñirota; el terce'ro por I). Maleo G il de Sola en iJem á i ° de 
Abril de 1814 á D. Andrés Fernandez; el cuarto por el mismo Sola en 20 de Ma­
yo del propio año á D. Ignacio Suarez; el quinto id;m ídem; el sexto' ídem i.lein, y, 
el séptimo por D. Pedro .Scbasrlan Perez en Sevilla á 25 de Abril de 18143 Doña Jo­
sefa María Colarte. Y  apiinismo sp cita á lo? tenedores de otro vale de 600 pe ôs Je 
igual creación, y número 364,1 i i , y de otros dos de 150 pesos, tambi n de d'cha 
cieacion y números 309,092 y 334,178. Lo que se les anuncia por medio de Cale pe­
riódico para que dentro d;;! enunciado término comparezcan por sí 6 por me ’t » de 
procurador competentemente autorizado ante el nominado señor alc.dde y c.cilbinía 
de provincia ycomisiones de D.Manuel López de Rívas, en donde se h.Jla fddl.ada 
la instancia de redamación dé los'mismos vales por D. Franc!^co Romani Fcrier, ve­
cino y dcl comercio de la ciudad de B.ircelona; con prevención de que pasado dicho 
ultimo término sin mas citación ni cni¡51azamíento se proveerá lo que en jujíícia cor- 
íesponda, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Derechos legales y  estado de Tierra Santa; colección de d ocumentos y noticias 
pertenecientes al derecho que Us potencias ciistianas tienen á la posedon de sus san­
tuarios; manifiesto de su estado actual; ideas para volver á su legítima y entera po-? 
sesión, y  mantenerlos sin tanto consumo de caudales. i ‘or el P. hr. Mam.el García. 
Se hallará á 14 rs. á la rústica en las librerías de Hurtado, calle de las Carretas, y de 
Martínez, calle de Preciados. En las misiles se vende también la obra de dicho 
autor titulada el Levantino preserv'ador de la peste; modo de evitar la morriña en el 
ganado lanar y cabrío, y la muerte del ganado mular en su nacimiento: á 5 rs. en 
rústica.

Enfermedades dcl egército y del pueblo. Memoria de las diferentes epidemias que 
en estos pasados anos ha habido, y señaladamente de la del cuartel general dcl pri­
mer egército y ciudad de Tarragona del año 1809, con un plan para prevenir aque­
llas en lo sucesivo, las dominantes en el dia, y hasta la misma peste, y que da al 
mismo tiempo seguras reglas con que pueda el ht,mbre conservar su salud, y lograr 
una vida larga. Obra en su clase original y del mayor ínteres á toda especie de per­
sonas; su autor D. Josef .Antonio c anet, médico de la ciudad de Tarragona &c. 
Véndese en la librería .de Ibarra, calle de la Gorgnera, á 6 rs.

Nota. En la gaceta cxtra'irdlnaria del 24 de este mes, pág. 1 0 7 2 ,lín. 1 3 , donde 
dice de esta capital, léase de vuestra capital.

E N  LA IM P R E N T A  R E A L.
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